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RESOLUCION No. 97-2-1-1- CCC I5OS 

N LUIS CABEZAS PARRALES - - ara 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

_ o UL OO 
CONSIDERANDO: . ON 

QUE el 15 de agosto de 1996, se ha otorgado ante el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, la escritura pública 
de cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil al cantón Babahoyo, provincia de Los Rios y reforma del estatuto de la compañia 
AGRICOLA GANADERA BANANEISA S.A.; 

QUE el señor Abogado Jaime 8. Torres, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de 

Ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y Valores, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de" Compañias mediante: Resoluciones Nos. 
ADM-92-487 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-97-060 de febrero 25 de 1997: * * 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil al cantón Babahoyo, provincia 
de Los Rios de la compañia AGRICOLA GANADERA BANANEISA SA; y. b) la reforma del estatuto, de conformidad con los 
términos constante en la referida escritura, 

a . . *. , a > ia 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER Que se publique por tres días consecutivos, en uno. de los Diarios de mayor 
circulación en GUAYAQUIL, un extracto de la escritura pública de cambio de doníicilio Y reforma del estatuto, para el trámite de 
oposición de terceros, previsto en el segundo inciso del Art. 33 de la Ley-de Compañías. po 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, tome nota al.mmargen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Babahoyo: a) inscriba la referida escritura 
pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y davuelva'las restantes con la razón de la inscripción 
que se ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, anote al margen de la inscripción 
de la escritura pública: de constitución .de la compañia, otorgada ante el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, el 21 de 
septiembre de 1989, que ha procedido a cambiar su domicilio de la ciudad de Guayaquil, al cantón Babahoyo, provincia de Los Rios 
y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- -DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de 
la escritura pública del'21 de septiembre de 1989, por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a cambiar 
el domicilio de la ciudad de Guayaquil, al cantón Babahoyo, provincia de Los Rios, y a reformar su estatuto, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la ciudad de BABAHOYO. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 
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. Luls Cabezas arrales 
DENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL CER



TIFICO:s Que en la presente fecha, queda inscrita la RESOLUCION 

4 97=2=1=1-0001505 de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, - 

bajo el 52 que corre a fojas 163 a la 164 y anotada con el Reperto 

rio £ 3297 del Registro Mercantil a mi orden.- Babahoyo, veintidos - 

de mayo de mil novecientos noventa y siete.- Lo certifico. Registra 

dor Mercantil.    

   

  

A 
CERTIFICO: Que con fecha do hoy, 'se tomó nota de lo ordezado en esto M2 

solución a fojas 50.365'"del Registro Mercantil de 1.9893 yy 18.702'del= 

mismo Registro de 1.991, al margen de las inscripciones respectivas ». - 

Guayaquil, diez de Junio de mil novecientos noventa y siete.» El Regis. 

trador Mercantil.- 

 


